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      8.2.OTROS ANUNCIOS

   AUDIENCIA PROVINCIAL DE CANTABRIA

  SECCIÓN SEGUNDA

   CVE-2014-10206   Notifi cación de auto en recurso de apelación 602/2012.

   Don Francisco Javier Herrero Ruiz, secretario judicial de la Audiencia Provincial, Sección 2, 
de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de recurso de apelación n° 602 
/2012, a instancia de doña María Jesús Roiz Saiz, como apelante, frente a M. A. Morgaran, don 
Juan José Melero Diego y don Ángel Melero Diego, como apelados, en los que se ha dictado 
auto, de fecha 19 de junio de 2014, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

 "Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de apelación interpuesto por la re-
presentación procesal de la doña María Jesús Roiz Saiz contra el ya citado auto de fecha 27 
de septiembre del 2011 del Juzgado de Primera Instancia Número 2 de Medio Cudeyo, el que 
debemos confi rmar y confi rmamos en todas sus partes, con imposición de costas a la apelante. 

 Contra esta resolución no cabe recurso alguno. 

 Así, por este auto, lo acuerdan, mandan y fi rman SS. II." 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos, a don Juan José Melero Diego y don Ángel Melero Diego, en ignorado paradero, libro 
el presente. 

 Santander, 7 de julio de 2014. 

 El secretario judicial, 

 Francisco Javier Herrero Ruiz. 
 2014/10206 
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